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rado, el nombre del Notario autorizante, la fecha del documento, el número 
de protocolo y su vigencia.

Las obligaciones para el Registrador son también palmarias puesto 
que deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la reseña 
identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la 
existencia del juicio notarial de suficiencia expreso y concreto en rela-
ción con el acto o negocio jurídico documentado o las facultades ejercita-
das y la congruencia de la calificación que hace el Notario del acto o 
negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título.

Dicho de otro modo, deberá calificar que se ha practicado la reseña de 
modo adecuado y que se ha incorporado un juicio de suficiencia de las facul-
tades del representante, siendo el contenido de éste y de la calificación que 
hace el Notario congruente con el acto o negocio jurídico documentado...

Por último, en el ejercicio de esa función calificadora el Registrador 
no podrá, en ningún caso, solicitar que se le acompañe el documento 
auténtico del que nacen las facultades representativas; o que se le trans-
criban facultades o que se le testimonie total o parcialmente contenido 
alguno de dicho documento auténtico del que nacen las facultades repre-
sentativas; igualmente, no podrá acudir a ningún medio extrínseco de 
calificación. La razón esencial por la que el Registrador ha de sujetarse en 
su función a lo que resulte del título presentado se deriva de los artícu-
los 18 de la Ley Hipotecaria y 18.2 del Código de Comercio, pues de su 
simple lectura se advierte que en el ejercicio de su función pública el Regis-
trador tiene tasados los medios de calificación siendo los mismos dos: el 
título presentado a inscripción y los asientos del Registro del que sea titular, 
lo que resulta plenamente armónico y coherente con la presunción de inte-
gridad y veracidad que se atribuye al documento público notarial ex ar-
tículo 17 bis de la Ley del Notariado, de 28 de mayo de 1862».

4. Llegados a este punto debe analizarse si el recurso interpuesto 
debe ser o no estimado.

Examinado el título presentado a calificación se observa que el Notario 
ha reseñado adecuadamente el documento del que nacen las facultades 
representativas. Así, se manifiesta que el mismo es un poder conferido 
mediante escritura pública autorizada por el Notario que se identifica, aña-
diendo la fecha del poder y el número de protocolo; así mismo se expresa 
que el apoderado asevera la subsistencia de la representación que ejercita 
(aseveración esta última que, por lo demás, no es imprescindible, según la 
doctrina de este Centro Directivo  –cfr., por todas, la Resolución de 28 de 
mayo de 1999–, pues aparte que no hay norma que lo imponga, y su inclu-
sión en las escrituras se debe más bien a una práctica reiterada, bien puede 
entenderse implícita en la afirmación de su cualidad de apoderado que hace 
el representante en el momento del otorgamiento). Nada hay que objetar, 
pues, a la existencia y regularidad de la reseña.

Respecto del juicio de suficiencia de las facultades representativas 
alegadas por el poderdante, el Notario expresa en el título que de la copia 
autorizada de la escritura de poder, que se le exhibe, resulta que se le 
«apodera de forma expresa e irrevocable... de manera tan amplia como en 
derecho sea necesario y aunque incida en cualquier forma de colisión de 
intereses a los efectos de que la misma actuando en su nombre y repre-
sentación pueda: –Modificar, ampliar, reducir o subsanar la escritura de 
agrupación de fincas, obra nueva en construcción y división horizontal 
cuantas veces considere necesario...»; y que «se encuentra facultado para 
otorgar la presente escritura de rectificación ratificación de otra, así 
como para formalizar todos los demás pactos complementarios conteni-
dos en la presente escritura pública de rectificación y ratificación».

Resulta evidente que el juicio de suficiencia contenido en la escritura 
es congruente y coherente con el negocio jurídico documentado en dicho 
título y con el mismo contenido de éste, ya que se trata de una escritura 
de ratificación de una escritura de modificación y ampliación de obra 
nueva, en construcción, división en régimen de propiedad horizontal y 
determinación de titularidades.

Así las cosas, el recurso debe ser estimado en su integridad, ya que el 
Notario ha cumplido fielmente con sus obligaciones –reseñar el docu-
mento auténtico del que nacen las facultades representativas y emitir un 
juicio de suficiencia de éstas que resulta coherente con el negocio jurí-
dico documentado–.

Carece, por tanto, de virtualidad alguna el obstáculo manifestado por 
el Registrador, atendidos los artículos 18 de la Ley Hipotecaria, 98 de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, y 17 bis de la Ley del Notariado. El juicio 
de suficiencia de las facultades representativas emitido por el Notario 
está suficientemente motivado, ya que resulta congruente con el conte-
nido del negocio jurídico documentado en el título.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la calificación negativa del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-

ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 11 de octubre de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria número 4. 

 19458 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por el Notario de A Coruña don 
Nelson Rodicio Rodicio, frente a la negativa de la Regis-
tradora de la Propiedad de A Coruña número 4, por 
incompatibilidad del titular del Registro de la Propiedad 
de A Coruña 1, a inscribir una escritura de aceptación y 
adjudicación de herencia.

En el recurso interpuesto por el Notario de A Coruña D. Nelson Rodi-
cio Rodicio, frente a la negativa de la Registradora de la Propiedad de
A Coruña número 4, doña Teresa-Luisa Palmeiro Pereiro, por incompati-
bilidad del titular del Registro de la Propiedad de A Coruña 1, a inscribir 
una escritura de aceptación y adjudicación de herencia.

Hechos

I

En escritura autorizada por el Notario recurrente el día once de enero 
de 2005 se procedió a manifestar las herencias de D. Manuel González 
Rouco, intestado, y de D.ª María Andrea González Rouco quien falleció 
soltera y sin descendientes y bajo testamento en el que dispuso, entre 
otras cosas, lo siguiente: «Lega a su hermana Lidia González Rouco...  y a 
la misma y a sus otras dos hermanas Alicia y Elena González Rouco, en la 
proporción de un sexto cada una de las dos primeras y cuatro sextos la 
última y con prohibición de enajenar, la casa de la calle...»; «Instituye 
herederas a sus tres citadas hermanas, ...». En la escritura comparecen los 
llamados y, entre otras cosas establecen lo siguiente: «Los herederos con-
sideran que la prohibición de enajenar contenida en la cláusula segunda 
antes transcrita cae dentro de la sanción establecida en el artículo 785, 
punto 2.° del Código Civil, por ser perpetua y no tener beneficiarios deter-
minados, siendo por tanto inaplicable la remisión que hace dicho artículo 
al 781 del mismo Código, y en vista de esto, consideran que dicha cláusula 
no surte efecto y se debe tener por no puesta».

II

Presentada dicha escritura en el Registro de la Propiedad de A Coruña 1 
fue objeto de la siguiente calificación: «Título: Adjudicación por heren-
cias, 11-1-05, n.° 16 del protocolo del Notario de A Coruña, Don Nelson 
Rodicio Rodicio. Asiento de presentación n.° 1.730 del diario 183. Hechos. 
Presentado a las 9,40 del día 4 de los corrientes; relativos a las herencias 
de Don Manuel y Doña María-Andrea González Rouco y de la sucesora de 
éstos Doña Lidia del Carmen González Rouco, sobre la finca registral 
11.520 o casa número 9 de la calle Cabo Santiago Gómez, de esta ciudad; 
del que resulta, que en el testamento de la Dona María-Andrea, ésta legó a 
sus hermanas Lidia, Alicia y Elena González Rouco, en la proporción de 
un sexto cada una de las dos primeras y cuatro sextos la última y con 
prohibición de enajenar, la casa de la calle Santiago Gómez, e instituyó 
herederas a sus tres citadas hermanas, las que sustituye por sus descen-
dientes; incluso en los legados. La legataria con prohibición de enajenar, 
Doña Lidia, también falleció bajo testamento por el que instituyó here-
dera a su hermana Elena González Rouco. Dichas sucesoras, Doña Ofelia-
Petronila, Da Elena-Balbina y Doña Alicia-Pilar González Rouco, como 
únicas herederas e interesadas en las citadas herencias, las cuales acep-
tan, se adjudican dicha casa en la siguiente proporción: una décima parte, 
la Doña Ofelia-Petronila; dos décimas partes, la Doña Alicia-Pilar; y siete 
décimas partes, la Doña Elena-Balbina. Y solicitan la inscripción de 
dichas adjudicaciones, libres de toda limitación, por considerar que la 
prohibición de enajenar referida, cae dentro de la sanción establecida en 
el articulo 785, punto 2.° del Código Civil, por ser perpetua y no tener 
beneficiarios determinados, siendo por lo tanto inaplicable la remisión 
que hace dicho artículo al 781 del mismo Código, y en vista de esta, consi-
deran que dicha cláusula no surte efecto y se debe tener por no puesta. 
Fundamentos de derecho. Las adjudicaciones sin tal limitación no son 
inscribibles. Aunque los herederos pueden, por disposición legal, partir la 
herencia en forma que tengan por conveniente, tienen en dicha actuación 
marcados dos claros límites: la voluntad del testador y la Ley; y por razón 
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de la primera limitación no podrán prescindir caprichosamente de la pro-
hibición establecida. Cabría preguntarse si podrán los herederos no tener 
en cuenta la prohibición por considerar, justificadamente, establecida 
con infracción de la Ley y, por lo tanto, nula de pleno derecho. Salvo 
alguna precisión, la solución al interrogante ha de ser igualmente la nega-
tiva, como se desprende del contenido de la Resolución de 14 de Octubre 
de 1.932. La nulidad, si se produce, habrá de ser apreciada por el Juez a 
instancia de los interesados. Y todo ello es lógico, pues si la prohibición 
puede establecerse –como es normal– en beneficio de personas distintas 
al gravado, resultaría absurdo admitir que la arbitraria voluntad de este 
último tenga fuerza sin más para dejar sin efecto las legítimas expectati-
vas de aquéllos. Artículo 675 C.C. Y RDGRN 14 de octubre de 1932. Reso-
lución. Resuelvo suspender la inscripción del documento, hasta tanto no 
se subsane/n tal/es defecto/s; sin perjuicio de posterior calificación. Con-
tra esta calificación podrá interponerse recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, en el plazo de un mes desde la fecha de 
la notificación, en los términos prevenidos por los artículos 32.4 a 327 de 
la Ley Hipotecaria; sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 275 bis de la 
L.14, sobre calificación alternativa. A Coruña, 22 de febrero de 2005. El 
Registrador. Firma ilegible. Firma: Doña Teresa-Luisa Palmeiro Pereira, 
Registradora de la Propiedad Número 4 de esta Capital, por incompatibi-
lidad del titular de este Registro».

III

El Notario autorizante Don Nelson Rodicio Rodicio interpuso contra 
la anterior calificación basado en los siguientes argumentos: I) que las 
instituidas herederas no prescinden caprichosamente de la prohibición 
establecida sino que llevan a cabo la interpretación del testamento; II) que 
a las prohibiciones de disponer hay que exigir los mismos requisitos
que a las sustituciones fideicomisarias: carácter expreso, personas grava-
das, personas beneficiarias y plazo con las limitaciones del artícu-
lo 781; III) que en el caso presente no se señalan los beneficiarios ni el 
plazo lo que coloca al bien fuera del comercio en contra del orden público 
económico.

IV

El día 31 de marzo la Registradora de a Propiedad de La Coruña 4, por 
incompatibilidad del titular del Registrador de La Coruña 1, emitió su 
informe y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

1. Vistos los artículos 658, 675, 743 Y 1284 del Código Civil y demás 
citados en los apartados siguientes, y resoluciones de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado de fechas, 20 de diciembre de 1929, 14 
de octubre de 1932, 22 de febrero de 1989, 6 de marzo de 1997, 26 de 
noviembre de 1998, 4 de mayo de 1999 y 26 de febrero de 2003.

2. La única cuestión sometida a recurso es la de si los herederos lla-
mados a una herencia y gravados, como prelegatarios, con prohibición de 
disponer pueden apreciar la nulidad de dicha prohibición y adjudicarse el 
bien legado como libre. Para la correcta solución de dicha cuestión deben 
analizarse por separado la cuestión de las facultades de los herederos y la 
propia validez de la prohibición impuesta.

3. La cuestión dista de ser sencilla. Tiene razón el Notario recurrente 
cuando afirma que los herederos instituidos pueden interpretar el testa-
mento del causante dentro del procedimiento particional; de hecho están 
obligados a ello como sucesores y encargados de ejecutar su voluntad 
(vide artículo 911 del Código Civil). En ejercicio de esa obligación pueden 
analizar el contenido del testamento y apreciar la existencia de causas 
que impongan la ejecución en forma distinta de la ordenada por el testa-
dor siempre bajo la premisa de que su voluntad es la ley de la sucesión. Lo 
que ocurre en el supuesto que nos ocupa es que la voluntad de la testa-
dora es diáfana y no permite otra interpretación que la literal. Los herede-
ros, al ejecutar su voluntad, van mas allá de la mera interpretación pues 
prescinden de ella al entender, que en el específico punto de la prohibi-
ción de disponer impuesta, es ineficaz. Así las cosas se plantea la doble 
cuestión de si pueden hacerlo por si mismos o es precisa una resolución 
judicial declarativa y si en el presente supuesto es la disposición ineficaz 
o no.

4. Respecto de la primera cuestión es doctrina de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado (elaborada en sede de preterición 
pero aplicable a otros supuestos de nulidad de disposiciones patrimonia-
les testamentarias) que los herederos pueden apreciar la existencia de 
causa de nulidad de una disposición y actuar en consecuencia con el fin 
de salvaguardar derechos dignos de tutela, evitar largas dilaciones y los 
costes que pueden llegar a agotar el caudal hereditario. Para que ello sea 
posible es preciso contar con el consentimiento de los eventuales perjudi-

cados por una declaración de nulidad pues con ello se cierra el círculo de 
legitimaciones que serían precisas en un procedimiento judicial.

En la partición que es objeto del recurso no comparecen más que las 
llamadas en concepto de herederas y prelegatarias por lo que resulta 
patente que no pueden por si solas apreciar la nulidad de la cláusula tes-
tamentaria. Alega el recurrente que no es preciso ningún otro consenti-
miento pues la falta de designación de beneficiarios de la prohibición de 
disponer es precisamente la causa de su ineficacia lo que nos lleva a la 
cuestión de la validez de la prohibición de disponer. El recurrente basa su 
tacha de nulidad en la afirmación de que a las prohibiciones de enajenar 
le son aplicables las mismas restricciones y exigencias que a las sustitu-
ciones fideicomisarias y que en el caso presente la falta de designación de 
beneficiarios y de plazo conlleva la aplicación de la sanción de nulidad. 
Dicha afirmación no puede sostenerse. Es cierto que toda sustitución 
fideicomisaria implica una prohibición de enajenar pero no es cierto que 
toda prohibición de enajenar implique una sustitución fideicomisaria. La 
prohibición no implica un llamamiento sucesivo y de ahí que no pueda ser 
asimilada a las sustituciones fideicomisarias (confróntese el contenido de 
los dos primeros números del artículo 785 del Código Civil o el distinto 
régimen que, en sede de donaciones, otorga el legislador a la donación 
con reserva de disponer y a la donación con sustitución fideicomisaria en 
los artículos 639 y 640 del propio código). Y es que hay todo un catálogo 
de prohibiciones de disponer que no llevan aparejado un llamamiento 
sucesivo sin que ello implique que no exista un beneficiario o un interés 
protegido (que puede ser determinado o determinable, sin que este último 
carácter suponga inexistencia). En definitiva, las prohibiciones de dispo-
ner no son derechos reales sino restricciones impuestas a un titular sin 
atribución de un correlativo derecho a otras personas. La legislación 
hipotecaria refleja estas diferencias al regular de forma distinta la inscrip-
ción de la sustitución fideicomisaria y la de la prohibición de disponer 
(vide artículos 13 y 26 de la Ley Hipotecaria y artículo 7 en relación al 82 
y 145 de su Reglamento) sin confundir una y otra. En el supuesto de hecho 
que nos ocupa la falta de determinación de los eventuales beneficiarios 
(los herederos de las instituidas y gravadas cuya determinación se hará a 
su fallecimiento) no implica la nulidad de la cláusula testamentaria y en 
cualquier caso impide, en sede extrajudicial, completar el círculo de legi-
timaciones precisas para apreciarla.

En cuanto a la inexistencia de plazo la única limitación que impone 
nuestro ordenamiento es que la prohibición no sea perpetua ni exceda de 
los límites del artículo 781 del Código Civil. La cláusula testamentaria 
objeto de este recurso (que ciertamente podría haber sido redactada con 
mayor precisión) impone la prohibición de disponer exclusivamente a las 
instituidas herederas por lo que ni es perpetua ni puede exceder de los 
límites del precepto citado. Y siendo las instituidas las únicas gravadas 
con la prohibición es claro que la misma finaliza con su fallecimiento 
(como efectivamente ocurre respecto de una de ellas) o lo que es lo 
mismo, el plazo se identifica con la vida de las instituidas de forma que la 
disposición testamentaria, sin forzar su interpretación, se aplica en la 
forma mas adecuada para que produzca efecto cumpliendo así la voluntad 
de la testadora.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar 
la calificación del Registrador de la Propiedad.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 13 de octubre de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de La Coruña número 1. 

 19459 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por el Notario de Granada don 
Santiago Marín López, frente a la negativa del Registra-
dor de la Propiedad de Granada número 2, a inscribir 
una escritura de protocolización de operaciones particio-
nales.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Granada don 
Santiago Marín López, frente a la negativa del Registrador de la Propiedad 
de Granada número 2, don Jesús Camy Escobar, a inscribir una escritura 
de protocolización de operaciones particionales.


